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Asistencia y organización de los trabajos

A. Fecha y lugar de la Reunión Internacional

1. La Reunión Internacional para examinar la ejecución del Programa de Acción
para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo se
celebró en Port Louis (Mauricio) del 10 al 14 de enero de 2005, de conformidad con
las resoluciones de la Asamblea General 58/213 A, de 23 de diciembre de 2003, y
58/213 B, de 10 de junio de 2004. Durante ese período, la Reunión Internacional
celebró       sesiones plenarias (primera a               ).

B. Asistencia

2. En la Reunión Internacional estuvieron representados los Estados y organiza-
ciones regionales de integración económica siguientes:

Alemania
Angola
Antigua y Barbuda
Arabia Saudita
Argelia
Australia
Austria
Azerbaiyán
Bahamas
Bahrein
Barbados
Belarús
Bélgica

Belice
Brasil
Brunei Darussalam
Bulgaria
Burkina Faso
Cabo Verde
Camboya
Canadá
Chile
China
Chipre
Comoras
Comunidad Europea
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Croacia
Cuba
Dinamarca
Dominica
Ecuador
Egipto
Emiratos Árabes Unidos
España
Estados Unidos de América
Federación de Rusia
Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabón
Gambia
Granada
Grecia
Guatemala
Guinea-Bissau
Guinea Ecuatorial
Guyana
Haití
India
Indonesia
Irlanda
Islandia
Islas Cook
Islas Marshall
Islas Salomón
Italia
Jamahiriya Árabe Libia
Jamaica
Japón
Kenya
Kiribati
Kuwait
Líbano
Lituania
Luxemburgo
Madagascar
Malasia
Maldivas
Malta
Marruecos
Mauricio
México

Micronesia (Estados Federados de)
Mónaco
Mozambique
Namibia
Nauru
Nigeria
Niue
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Palau
Papua Nueva Guinea
Perú
Portugal
Qatar
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
República Checa
República de Corea
República Dominicana
República Unida de Tanzanía
Saint Kitts y Nevis
Samoa
Santa Lucía
Santa Sede
Santo Tomé y Príncipe
San Vicente y las Granadinas
Senegal
Seychelles
Singapur
Sri Lanka
Sudáfrica
Sudán
Suiza
Suriname
Swazilandia
Tailandia
Timor-Leste
Tonga
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Tuvalu
Ucrania
Vanuatu
Yemen
Zimbabwe
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3. Los siguientes miembros asociados de las comisiones regionales estuvieron
representados por observadores:

Anguila
Antillas Neerlandesas
Aruba
Guam
Islas Vírgenes de los Estados Unidos
Montserrat
Nueva Caledonia
Polinesia Francesa
Puerto Rico

4. Estuvieron representadas las secretarías de las siguientes comisiones regionales:

Comisión Económica para África

Comisión Económica para América Latina y el Caribe

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico

5. Estuvieron representados los siguientes órganos y programas de las Naciones
Unidas:

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

Fondo de Población de las Naciones Unidas

Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes

Oficina del Coordinador de Asuntos de Seguridad de las Naciones Unidas

Oficina del Coordinador Especial para los países menos adelantados, los países
sin litoral y los países insulares en desarrollo

Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos

Secretaría interinstitucional de la Estrategia Internacional de Reducción
de Desastres

Universidad de las Naciones Unidas

6. Estuvieron representadas las secretarías de los convenios y convenciones
siguientes:

Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los
países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales
silvestres

Convenio sobre la Diversidad Biológica
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7. Estuvieron representados los siguientes organismos especializados y organiza-
ciones conexas:

Banco Mundial

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola

Fondo Monetario Internacional

Organización de Aviación Civil Internacional

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

Organización Internacional del Trabajo

Organización Meteorológica Mundial

Organización Mundial de la Salud

Organización Mundial del Comercio

Organización Mundial del Turismo

Unión Internacional de Telecomunicaciones

8. Estuvieron representadas las siguientes organizaciones intergubernamentales:

Asociación de Estados del Caribe

Banco Africano de Desarrollo

Banco Asiático de Desarrollo

Banco de Desarrollo del Caribe

Centro Regional del Convenio de Basilea (Caribe)

Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano

Comunidad del Caribe

Comunidad del Coco para Asia y el Pacífico

Comunidad para el Desarrollo del África Meridional

Fondo Común para los Productos Básicos

Fondo para el Medio Ambiente Mundial

Oficinas de Agricultura del Commonwealth – Internacional

Organización de Estados del Caribe Oriental

Organización Hidrográfica Internacional

Organización Internacional de la Comunidad de Habla Francesa

Organización Internacional para las Migraciones

Secretaría del Commonwealth

Secretaría del Foro de las Islas del Pacífico
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South Pacific Applied Geosciences Commission

Unión Africana

9. Un gran número de organizaciones no gubernamentales asistió a la Reunión
Internacional. La Comisión sobre el Desarrollo Sostenible desempeñó la función de
comité preparatorio de la Reunión Internacional, y se encargó de la acreditación de
las organizaciones no gubernamentales (véase E/CN.17/2004/9 y A/59/409 y Corr.1).

10. Habiendo recibido una invitación permanente, la Federación Internacional
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja participó en calidad de
observadora.

C. Apertura de la Reunión Internacional

11. La Reunión Internacional encargada de examinar la ejecución del Programa
de Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarro-
llo fue declarada abierta el 10 de enero de 2005 por el Secretario General de la
Reunión Internacional. El Presidente de la Reunión Internacional pronunció un
discurso de apertura. También pronunció un discurso el Secretario General de la
Reunión Internacional.

D. Elección del Presidente y demás miembros de la Mesa
de la Reunión Internacional

12. En su primera sesión plenaria, celebrada el 10 de enero de 2005, la Reunión
Internacional eligió a los siguientes integrantes de la Mesa:

Presidente

El Sr. Paul Raymond Bérenger, Primer Ministro de Mauricio, fue elegido
Presidente de la Reunión Internacional por aclamación.

Vicepresidentes

Estados africanos: Cabo Verde, Marruecos y Mauricio

Estados de Europa Oriental: Croacia, Lituania y República Checa

Estados de América Latina y el Caribe: Bahamas, Barbados y Belice

Estados de Europa Occidental y otros Estados: Bélgica, Italia y Nueva Zelandia

Estados asiáticos: Nauru, Timor-Leste y Tuvalu

Vicepresidente ex oficio

El Sr. Pravin Kumar Jugnauth, Primer Ministro Adjunto y Ministro de Hacienda
y Desarrollo Económico de Mauricio, fue elegido, por aclamación, Vicepresidente
ex oficio de la Reunión Internacional.
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Relator General

El Sr. Christopher Fitzherbert Hackett, Embajador Extraordinario y Plenipoten-
ciario y Representante Permanente de Barbados ante las Naciones Unidas en Nueva
York, fue elegido, por aclamación, Relator General de la Reunión Internacional.

Presidente de la Comisión Principal

El Sr. Don Mackay, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Represen-
tante Permanente de Nueva Zelandia ante las Naciones Unidas en Nueva York,
fue elegido, por aclamación, Presidente de la Comisión Principal de la Reunión
Internacional.

E. Aprobación del reglamento

13. En su primera sesión plenaria, celebrada el 10 de enero de 2005, la Reunión
Internacional aprobó el reglamento (véase A/CONF.207/2).

F. Aprobación del programa y otros asuntos de organización

14. En su primera sesión plenaria, celebrada el 10 de enero de 2005, la Reunión
Internacional aprobó el programa tal como figura en el documento A/CONF.207/1.
El programa dice lo siguiente:

1. Apertura de la Reunión Internacional.

2. Elección del Presidente.

3. Aprobación del reglamento.

4. Elección de los demás miembros de la Mesa.

5. Aprobación del programa: designación de organizaciones interguberna-
mentales y de los grupos principales.

6. Organización de los trabajos, con inclusión del establecimiento de la
Comisión Principal.

7. Credenciales de los representantes en la Reunión Internacional:

a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de
Poderes;

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

8. Examen global de la aplicación del Programa de Acción para el Desarro-
llo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo.

9. Aprobación de los resultados finales de la Reunión Internacional.

10. Aprobación del informe de la Reunión Internacional.

11. Clausura de la Reunión Internacional.
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G. Designación de organizaciones intergubernamentales

15. En su primera sesión plenaria, celebrada el 10 de enero de 2005, la Reunión
Internacional, de conformidad con el documento A/CONF.207/6 y Add.1, aprobó la
designación de dos organizaciones intergubernamentales: la Comisión de Geo-
ciencias aplicadas del Pacífico Sur y la Oficina Internacional de Agricultura del
Commonwealth.

H. Organización de los trabajos, con inclusión del establecimiento
de la Comisión Principal

16. En su primera sesión plenaria, celebrada el 10 de enero de 2005, la Reunión
Internacional aprobó la organización de los trabajos tal como figura en el docu-
mento A/CONF.207/4.

17. En la misma sesión, la Reunión Internacional aprobó el calendario de trabajo
propuesto para la Reunión Internacional y la Comisión Principal tal como figura en
el anexo al documento A/CONF.207/4.

I. Verificación de poderes de los representantes en la Reunión
Internacional

18. En su primera sesión plenaria, celebrada el 10 de enero, la Reunión Interna-
cional hizo suya la recomendación de que el artículo 51.2 del reglamento queda en
suspenso a fin de que la Comisión de Verificación de Poderes se convoque con los
miembros presentes siguientes: China, los Estados Unidos de América, la Federa-
ción de Rusia y Trinidad y Tabago.

J. Documentación

19. La lista de documentos que tiene ante sí la Reunión Internacional figura en el
anexo ____ al presente informe.


